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SutcrtBese en la Redacción 
L l B R £ f t ' ¿ D E H E f l * A V Ü E Z t t-fl la» 

Cuatro-caites (d donde te di* 
tijirdn lot avtio$ francos de 
porte) d i ' i i * .a i mes para 
lot suscrtptorts de esta ciudad, 
putero tn tus catas, y 1 1 para 
les dt fuera franco deporte. 

En Madrid te tutcrihttn la 
librería dt hssmU; FaU*u*9 

Caoretiao; Surxttona^rts^ntt 
y comí).*: Zvrag'tta,Vo\o • $t+ 
WÜ*f¿'Ciro: r.Madoiid, Hoh 
dan ; y tn Cddiz , llortal j 

Sale Loi mi r te i , ¿aeres y 
dominaos, o 

BOLETIN OFICUt DE TOLEDO. 
A R T 1 C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil ds la provincia de Toledo.^ 
E ! Excmo. Sr. secretario del despacho de lo 
Interior en real orden de i? del actual me dice 
lo qne sigue; 

Su Magestad la R E I N A Gobernadora se ha 
servido dirijirme cou esta fecha el real decrefd 
siguiente; 

nhm vista del decreto que he tenido i bien 
espedir cn 30 del in^s próximo pása lo para la 
formación del cuerpo de ingenieros civiles, he 
venido en mandar Jo siguiente: Art. i? Se es* 
tableceri en esta capital desde octubre del cor* 
ríesete afío, y bajo la dirección del actual ins
pector de montes D, Antonio Saudalio de Arias, 
una escuela especial de ingenieros de bosques. 
Art. a? Se ensenarán en ella la, aplicacirm de 
las matemdticas a la medición de solidos y super
ficies, i Ja topografía y nivelación, y al apro
vechamiento, dirección f distribución de ius 
aguas para riegos y demás usos de Ja agricultu
ra: la economía de montes en todo lo qué con
cierne al cultivo, manejo, corta y beneficio de 
los montes y arbolados propios par» las cons
trucciones civiles y navales: los principios ge-
turslesderaineraiogís y^eognosia: la legislación 
administrativa en materia de montes: el dibujo 
topográfico y la lengua alemana. Art. 3? Estas 
ensenan ¿as Jas desempeñarán por ahora el ins
pector actual de montes, director de la escuela, 
dos ingenieros, uno de minasy otro de caminos, 
canales y puertos, si antes del mes de octubre 
no se dispone en contrario, y dos profesores, 
uno de topografía y otro de lengua alemana; 
abonindose los sueldos, gratificaciones y gastos 
que fueren necesarios, de los fondos destinados 
al fomento de la agricultura, en cuyo progre
so redunda el establecimiento de la escuela. 
Art . 4? rlcscrrándose al direeior de la escuela 
la enseñanza de la economía de montes y de Ja 
legislación a d mí n infatúa en esta tiieteria, cor-
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responderá al profesor ingeniero cte minas la de 
mineralogía y geognosia; ,y al de easminoa, ca
nales y puertos, ó a la pe no ai que en su lugar 
se designase, todo lo relativo á la aplicación de 
las matemáticas. Art. 5? Lot inspectores gene
rales de minas y de caminos, canales y ptier-
tos me propondrán, con arreglo á esta clasitiesv-
cion, los ingenieros profesores, y el director de 
la escuela ios de dibujo y lengua alemana-. 
Art. 6? £1 número de alumnos que hayan de 
admitirse, las condiciones que para ello se exi
jan , y todo lo relativo i U escuela, scrin ob* 
jeto de un reglamento que me propondrá el di
rector de ella. Art. Guindo llegue ei caso 
de crear el cuerpo de ingenieres de bosques, el 
director de la escuela, arrá colocado en e l , te-
mendo en consideración los servidos que como 
tal Irsya prestado. Tendréis! o entendido y dis
pondréis lo necesario para su cumplimiento. De 
orden de S. Al. lo comunico á V . S. para sn 
inteligencia y efectos correspondientes.* 

V yo lo hago á los pueblos de la provincia 
pura su conocimiento, lijos guarde á V V . mu
chos aiíoa. Toledo so de mayo de . E. G. 
]. Francisco de Galvez.=zA los alcaldes y aynn-
tamientos de la proviucia* 

CoOTlNUACION D I LOS ESTATUTOS DS LAS RKALSI 
. SOCIEDADES ECONÓMICAS DEL KSISO, 

tirona cvjnro* 1 

, t>e las obligaciones y derechos de los socios. 

. Art , ta . Los socios se inscribirán por lo 
incnoa en una de Jas tres el asea designadas en el 
articulo 4? 

Art . a j . Aswtira'n tío solo a Jas juntas or* 
diñarías y catraordmarias de Ja sociedad, **no 
tsruhicn í las de ltc¡*s* d. que correspondió 

Art. a4. Desempeñaría con elicaeia y ario 
Jos infúrtase* y Jeinss casimiras qu* AS les eo-
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cirgurn; y eusndo no pwdan verificarlo, espom 
lirio de palabra o por escrito á Ja sociedad 6 á 
Ja clise Ls justas ratones que ae lo impidau, y 
aquellas resuherin oportunsmente lo que con
tenga j guiadas cn sus de te nm naciones por ia 
consideración que ae merecen sus individuos, 
por la necesidad de que se mantenga la bucal 
armonía entre ellos, y por la conveniencia de 
que ios trabajos se bagan voluntariamente. 

Art. *5. Cuaudo aeauseuten de los pueblos 
de su residencia , avisaran por escrito á la socie
dad, eapresaiatio «i 1* ausencia ea temporal ¿per
manente , c indicando en este último caso el 
punto en que tltfevüuienir se estableccen, parar 
qu: se Jes inscriba es) la clase de corresponsales. 

Loa socios que desempeñen los oficios del 
cuerpo, sus sustitutos cuando estén en ejerci
cio, y ios presidentes y secretarios de las clases 
teud/ín ademas ta obligación de avisar i la ao-
cúJ j J 6 clase siempre que no puedan asistir á 
aus juntas en el discurso de seis meacs, paraque 
Jas unsiu avuerden lo conveniente. 

Art. Los ¿otaos coutribuyentes satisfa
rán cun puntualidad su respectiva cuota en la 
época que sea do costumbre cn cada sociedad. 
1. , las que ouevamente ae establezcan lo verí-
iicarjn dot¡ meses antes del dia en que se cele-
brt la junta pública. 

Art' 37. Los socios no podrió usar de es
te dictado en la portada de laa memorias o in
formes presentidos al cuerpo, que publiquen por 
s í , cuando cate un los baya considerado dignos 
de imprimirse. 

Art. sfl. Los socios podrán separarse libre
mente Je las sociedades, dando á las mutuas el 
Oportuno aviso por escrito n pero sin espresar Jos 
motivos que lea muevan para tomar eata resolu
ción. 

Las sociedades podrán separarlos: 1? Cuan* 
do los contnbuyeutea dejen de pagar la cuota 
que les corresponda) porel i.-uvo dedos anos — 
s? Cuando sin justa causa dejen de asistir por 
tres artos i las juntas de sociedad 6 de sua 
clases = V 3? Cuando la sociedad lo acuerde 
por dos terceras partes de votos, previo infor
me de una comisión de cinco socio* sobre los 
motivos «rué aconsejen la esclusion, y scílalan* 
do el director Ja junta en que haya de discutir
se y votarse. 

Art. no. Todos los socios son iguales entre 
sí ; pueden tomar parte y votar en cualquiera 
negocio de Ja sociedad, menos en Jo* relativos 
á sus personas, y tienen derecho i ser elegidos 
para los destinos de ella y de las clases á que 
pertenezcan. 

Art. 30. También pueden asistir á Jas jun
tas de otras sociedades de que no sean indivi
duos, é ilustrarla* de palabra ó por escrito , bien 
sea voluntariamente, bien por esci lición de las 
múma*, pero sin voto en las deliberaciones. 

Art. 31- Los socios residentes y correspon
sales que hubiesen liecbo algún servicio eatruor-
diuano af ia sociedad, ó en favor de la tiqueas 
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pública, podrán ser nombrados socio* de n»e>¡. 
to. Podrin también serlo Jos que bayan asistid* 
puntoalmente á Jas sociedades por espacio de 
veinte y cinco artos, desempozando con aejo Ls 
comisiones y encargos liados i su cuidado. 

Art. 3a. Si algún socio contribuyente per
diese sus 1 • . 1 0 * , 6 sa le disminuyesen comide* 
rabkmeutc, quedará exento del pago de la 
contribución, mientras se baile en tales circuns
tancias, á juiclo.de la sociedad respectiva. 

Art. 33» Los socios po Irán solicitar la* cer? 
tiíicaciones de asistencia y tendero* de que ms 
cecjven, laa que se lee esuediráu en la forma 
prevenida en estos estatutos. 

TÍTULO 

De lot oficios, da la sociedad. 

Art. 34. Loa oficios de la sociedad son: Di* 
rector.— Censor. ^Contador. — Tesorero, z : V 
secretario archivero. 

Art. 35. Seráu todos de elección de las SQ. 
ciedades, 

Art. 36. Los gobernadores civiles en Jas ca
pitales de provincia, y los subdelegados de estos 
en Jas de partido, serán sdcio* natos mientras 
desempeñen aquellos destinos; y podrán sci 
nombrados directores por las respectivas socie
dades. 

Art . 37- Todos los oficiales tendrán susti
tutos elegidos por la sociedad. E l tesorero nom
brará el suyo de entre lus mismos socios, en ra-
aon á Ja responsabilidad de los fondos. Las atri
buciones y cargos de ios sustitutos, cuando fal
ten los propietarios, serán enteramente iguales 
á las de estos eu todos los casos y circu asesa
das. 

Art. 38. Todos los oficios de las sociedades 
serán trienales. 

TÍTULO rt, 

Dt las elecciones. 

Art- 39. Las elecciones de oficios de las to-
ciedades y de las juntas de damas se verifica
rán enuno de los quince primeios diasdei mes 
de noviembre del afío en que corresponda ha
cerlas. 

Art. 40 . En la junta deelecciones solo ten
drán voto Jos oficiales de la sociedad ó los que 
bagan sus veces; los presidentes y secretarios de 
las clases; Ja presidenta y secretaria de la jun
ta de damas; los socios que hubiesen asistido a 
doce juntas de la sociedad por lo menos, y J»s 
tres •afloras queae bailen en el mismo caso- un 
asistencia ae contarán desde el dia 1? de no
viembre del arto inmediato precedente basta el 
líllimo de octubre delen que se hagan laa elec
ciones. 

El secretario de la sociedJd eutorirará lajorv 
ra de elecciones. 

Art. 41- En la primerajuntadelmeade n* 
viembre presentara' y leerá el aecretarioá ía 
ciedadJa l i ra de lo* electores y el ndaier* u* 

a 
\ 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 26/5/1835, Boletines ordinarios, página 2



asistencias de cada uno para conocimiento ygo* 
bitroo de la uiisnid 

Art. 4f- Ratificada el acta U U junta de 
que habla el articulo anterior pasará el leprosa
rio al director una lista de io¿ ek-ciores, acurda-
rá con el mismo el dia y hora de la elección, 
y preparará todo Cuanto se necesite para csie 
acto. a 

Art. 43. La elección puede recaer eo cual
quiera de los individuos de lab doi cUtct de sd* 
cius residentes y de mérito. 

Art. 44, Los electores tendrán voto activo 
y pasivo. 
* Art. 43. La junta electoral, previa la 

Oportuna cosjferenda, procederá por votación 
secreta í la elección de cada oficial y de sus sus
titutos, recayendo n en ei socio que reuus 
la mayoría absoluta de votos, tin caso de empa
le cutre dos individuos quedará nombrado el 
su os antiguo, y si hubiesen sido nombrados en 
Un mismo dia decidirá la suerte. 

Ai t . 46. Para ser reelegido en cualquiera 
de los olidos se necesitan precisamente las dos 
•terceras partes de los votos en la primara vota
ción; pero el secretario podrá serlo ai en cual* 
hjuiera de Jas votaciones reuniese la mitad de 
los -votos. 

Art- 47- En todo el mes de noviembre oi
rá la junta electoral las renuncias, escusas y 
«temas incidentes que puedan ocurrir, y si re
sultase alguna vacante procederá á nueva elec
ción, -r • • mi ' 

Art. 48. La junta de eleccionesaJará men
ta al ministerio de vuestro cargo, por conducto 
del gobernador c iv i l , de los sucios nombrados 
pera los olidos, y pasará el espediente de las 
«lecciones á la sociedad para que se archive. 

Art. 49. Los ' l i . ' - n U c t a m c r u c nombra
do* tomarán posesión de sus destinos en la pri
mera junta del mes de enero del aúe entrante. 

Art. 5 0 . Cuando ocurra Ja vacante de al
gún olido Jo servirá el sustituto: si este (altase 
se procederá por la junta electoral á nuevo nom-
airamiento, si mediasen uias de seis meses para 
las elecciones; pero si la época de hacerlas estu
viese mas próiima, nombrará eldírector un tó
elo que deseni|»ei¡e eJ oficio vacante. 

Art. 5 1 , Los individuos de Ja junta electo
ral | .. Tallezcan, se ausenten ó dejen de perte¬
necer á la sociedad, serán reemplazados por ios 
Socios que tuvieron mas asistencias eu el afio 
en que se forme» aquella. 

TÍTULO ra* 
L 

Det director. 
Art. 5a, E l director presidirá las juntas or-

diñarías y estraordinurias de la sociedad, abri
rá y cerrará l u sesiones, cní'Jerá de mantener 
el drden, cortará las 1 Ppul ui acaloradas, ten
drá roto de calidad en lodoe los empates en las 
votaciones ndbJicas,sus[>enderá la diseusion cuan
do lo crea neceaario, y aun podrá levantar la 
ICÍ ion. 
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U presencia coms^oode .1 áirmoe. aam 
cuando se presente en las juntas drapuas de ran-
|ie/adai, Uebieuio cederse ei puuto d tocto 
yju estuviere haciendo sus secta. 

Cuando ae presente el gobtmador Hvil da 
la provincia, o el wbddrgadoaU parían, pre
sidirá las juntas se^irn está mandado, y ttndtá 
w z y voto eo ellas como ta demás aocioa.' 

Art. 53. El director será individuo y pre
sidente nato de bu dasea y de todas las oonu-
a*ooes en ius utiimos términos que le es de Ja 
toe i ciad. 
- A r t 54, En ocurrerxias imprevistas, y 
en casos de urgente resolución en fot dias intrr-
loedios de una junta ^otro^ podrá p r o M d e n c u r 
S?ur aj cuanto e»time conveniente, pero d e b e r á 
dar-cuenta en Ja primera junta que se celebre, 
' Ur ¿ 5 . Si ai rieuipo de empezarse las te-
4H0U(^> no se bolinea présenles el censor ó el 
se^rirtario, ni sus sustitutos, designará ti tirio 
que desempeñe ellas estos encaaatoa. 

Art. 50. i.'n ei caso de fafcar algún orleial 
y su sustituto, nombrara un socio par* desem
peñar sus funciones haita que se baga la elec-
giou con arregle á lo dispuesto en el título 6? 

i Art . 57- Concluid-i la discusión sobre cual
quier punto reaeumiiá Jo controvertido n -
que hubiese úa recaer votación, y fijará la pro
posición que haya de votarse, tí dispondrá que lo 
ejecute el censor. 

Art. 38 . Llevará la toa en Jas diputación** 
dt-l*cuer/-o, y su riraia ocupará el prtincr )u£ar 
en Jas i J n< á ioi gobierno, libramientos 
j deuiaa documentos que se espidan per las oti-
ciñas de la aociedad. 

Aft. 59. Nombrará los socios qoe han de 
Componer las comisiones de ia corporación, in
clusa la de informantes secretos de que habla 
el aitículo 1 t i 1 

Art. 60, En la última junts del *fr> pre
sentará Uua memoria en que etpongt e l estado 
que tenia la sociedad á principios del mismo; 
lo que se luya hecha en todo el ; lo que en <o 
concepto deberá hacerse para lo sucesivo, y loa 
medios y arbitrios de realizarlo. 

TITULO nu. 

Dé! censor. 

- Art. 61. Cuidará el censor de la puntual 
observancia de los estatutos y acuerdos de ra. 
iociedad,y de que las ^es, laa comisione* 
particulares y cada socio cumplan con sus en¬
cargos y obligaciones. 
: Art . 6a. No se resolverá ningún espedienta 

sin oir sn dictaaiwnde p ída t e tí por escrito. 
Art, 63. Prbmovsrá sos asuntos que csriuie 

convenientes al bien de la sociedad y mejor dea-
empefio de los objetos de tu instituto, i cuy* 
hn sé le franquearán po' " * * ™ ' " J * c , , a , , t 0 * 
antecedentes necesite y pida bajo su firriM. 
1 Art- 64. Tendrá un libio don-fc irruirá 
toa encargos que se hiciesen á e l * » * 
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sauaiones particulares para recordsr i a desecho 
cuando lo crea prudente y oportuno. 

Art, 65. Kewumira Jo controvertirlo en laa 
discusiones y fijará la cuestión siempre que «a 
Jo encargue eJ director. 
. Ar t , 66. Corregirá Jai pradbaa de lodo lo 
que ae imprima de acuerdo de Ja sociedad, 
cuaudo loa autoría no puedan d re! 1 usen ejeew* 
tarlo por ai mismos. 

Art. ó? . Rubricará loa apunte* de loi acuer
do* de laa juntas que titienda ei secretario I 
tiempo de celebradas, ai lo* bailare conforme* 
cou Jo acordado ¡ y cuando no, lo advertirá pa
ra m enmienda. 

Art. 68, Leerá y corregirá eo ca*o neccaa> 
rio eJ borrador del acta antea de pruentarlo i 
Ja aociedad, á fin desque ioa acuerdo* le . - Ü - ' U -

dan con exactitud y en el estilo correcto que 
que corresponde á la ilustración de estos cuer
pos* (Se continuaré*) 

Comandancia general dt ta provincia dt 
Toledo. s Urden general para el a£ de mayo 
de 1 $¡$¿=¡Jt orden del Excmo* Sr- capitán ge
neral de csíc ejercito y provincia serán pasados 
por lis armas a Ja* once de la manan* deJ día 
de boy en esta ciudad y piaaa del Ab ajar, 
D . Francisco Guerrero {a) Nsoá, oficial r t túa-
do que fue del ejercita, pjr eJ crimu. de cabe-
cills de facciosos, laícon y asesino con Jos mil* 
anos; y á Francisco Blanco, cabo que fu* 
del regimiento de infantería < oluutariu* deaira-
gou 2? de ligeros, por el crimen de haber 
tomado partí Jo L-OU lo* facciosos y permanecido 
con ellos acompañándole* u) sus criuaeuei liaste 
su prisión. 

Para formar el cuadro con arreglo á orde* 
Danza y presenciar esta justicia, concurrirán 
todas Jai tropas que se h i l la i en esta capital^ 
tanto del ejército como de la Milicia urbana do 
infantería y caballería, lo mismo que el desta*-
camento y recluta* que tiene en esta ciudad el 
regimiento provincial de Ja missna. 

La compañía de Toro dará el oficial y la 
escolta para los reos desdo que entren en la ca> 
pilla basta au ejecución. ftyjaj. j M t r o ¡ l t | j a | 

mandará el coronel D. Saturnino García, i cu
yo efecto se hallarán á las diez formadas eu 
la piara de Zocodover, suspendiendo**, con este 
motivo Ja revista que estaba prevemos* para di
cha hora.^PaJarea. 

AVISO OFICIAL, 

D . Andrés Tassara, ordenador gefe de la 
Hacienda militar del distrito de extremada* 
ra 6¿c.=Por real Orden de s j de mayo de i f i j i 
están mareadas I » épocas en que Jas ordena
ciones Je hacienda militar deben proceder al 
acto del tínico réntate para contratar el su
ministro de Jai racionei de pan, cebada y p i . 
ja para las tropas y caballos dd ejército. fio 
«aamplimienu de dieba soberana disposición he 
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aeordádn proceder i la sobstt* por lo rcsTeeií* 
vo á este distrito, para desde 1? de r>ctubre ! ¡ t 

este lito hasta fin de scticmbredé ic^4,tijinda 
para ello el día 15 de joHo prdrimo i | u ^ 
ce de su innfianaín los estrados de uta ordenac|UQ 

calle de jVresones nümero 14» Lo qoe hagou. 
ber para qtie llegando á noiiría de todos p ü c -
dan presentarse á hacer pronosicionei Jai persona, 
á quienes acomode, con sujerion al priego ge, 
neral de tonnVioncs de tó dcabril de 1834 
que se man i fe/tari en la secrlarfa de la mismi. 
1I. I 3 de mayo de 1835 ™ Andrés J 1- J R , _. 
José Jacinto Montero, secretario. 

Sefior redactor del Boletín oficial de esta 
capttal.^Totedo y mayo t$ de í o ^ J ^ M n y se
fior inio: como siempre leí su papel de ea, M 

lual . en donde" observe* venían relacionados 
los nombres y- apellides de todos los oficíale», 
tanto de los cuerpo* dei ejercito como el del 
teniente de carabinero! de real Hacienda, que 
tuvieron ia dicha dt hallarse en la memorable 
acción y completa derrota que bajo lai dfde* 
nes de nuestro dignísimo comandante general 
se les did en los valles y mentes de Gal vez, el 
dia 6 del mismo mes, á los enemigos del orden, 
de Ja legitimidad y de Jas libertades patrias; 
pero habiendo visto también con el mas acerbo 
dolor, qne sin duda por un oí vi do involuntario, 
se quedrf en el tintero el mió, no puedo menos 
de réVtirrir i V . con el objeto de que se sirva 
darle publicidad) puesto que no siendo yo in
dividuo de tropa, en la cual se me incluye en el 
cuerpo de carabineros de real Hacienda á que 
pertenezco, y af estar equiparado 4 Ja clase de 
subtenientes de la primera división, del misino 
modo que el teniente i la de su nombre (y 
aun cuando esto no fuera asi, siempre á h de 
lubalternos del resguardo), resulta por esta par
te quedar esliendo el amor propio y emulación 
que en cada uno debe eaiittr, asi como también 
desairado el patriotismo y decisión con que 
constantemente me he distinguido por mis ser
vicio! en favor de ta justa causa que he defen* 
dido sin tacha desde Ja época del atfo de iflzo, 
cn qne me alisté miliciano nacional de Madrid; 
máxime cuando en la acción de que se trata 
por efecto de la desagradable ocurrencia de ha
bérsele caído el caballo al teniente 1). Fren* 
cisco Loarte, fui el gefe de carabineros que i 
la cabeza de sus in<üríduos y á las ordenes del 
capitán del 4? de ligeros D. Gregorio Astrandí, 
tuve la dicha de ser uno de los primero* que 
libaron á manos de los malvados. := Dispense 
V. mis incomodidades, y mande i su afectísimo 
amigo y seguro servidor Q. S. M . B.=E1 cabo 
de oarabineroi de real Hacienda, Pedro Villa. 

TOLEDO ; IMPRENTA, DS S>. J . DB CXlV 
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